
ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE 
DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA DEL MES DE MAYO DE DOS MIL OCHO, 
EN EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES "ALFONSO REYES" 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
UBICADO EN LA AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 
CINCUENTA Y NUEVE, COLONIA BUENAVISTA, 
DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, EN ESTE DISTRITO 
FEDERAL, SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL, BAJO LA PRESIDENCIA DE LA 
LICENCIADA BEATRIZ PAREDES RANGEL Y DEL SENADOR 
JESÚS MURILLO KARAM, SECRETARIO DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL. ----SENADOR. JESÚS MURILLO 
KARAM-  MUY BUENAS TARDES, MUCHAS GRACIAS POR 
SU PRESENCIA. SOLICITO AL SECRETARIO TÉCNICO SE 
SIRVA DAR CUENTA DEL REGISTRO DE ASISTENCIA.  ----
LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ.- DE ACUERDO 
CON EL REGISTRO DE ASISTENCIA VERIFICADO EN EL 
MOMENTO DE ACCESO A ESTE SALÓN, SE ENCUENTRAN 
PRESENTES LOS SIGUIENTES CONSEJEROS: LICENCIADO 
RICARDO AGUILAR CASTILLO; LICENCIADO MANUEL 
AGUILERA GÓMEZ; LICENCIADA HILDA JOSEFINA 
ANDERSON NEVÁREZ; LICENCIADO SALVADOR ÁVILA 
SALCEDA; DIPUTADO LICENCIADO MARCO ANTONIO 
BERNAL GUTIÉRREZ; DOCTORA LILIA BERTHELLY 
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JIMÉNEZ; LICENCIADO FLORENTINO CASTRO LÓPEZ; 
DIPUTADO DOCTOR RAÚL CERVANTES ANDRADE; 
LICENCIADA IRMA CUE SARQUÍS; DIPUTADO LOCAL 
LICENCIADO SAMI DAVID DAVID; LICENCIADO RODOLFO 
ECHEVERRÍA RUIZ; LICENCIADO JOSÉ EDUARDO 
ESCOBEDO MIRAMONTES; LICENCIADO OMAR FAYAD 
MENESES; LICENCIADO LUIS SALVADOR FIGUEROA 
SOLANO; LICENCIADO FÉLIX FLORES GÓMEZ; 
LICENCIADO RAFAEL GALINDO JAIME; LICENCIADO 
JOAQUÍN GAMBOA PASCOE; DIPUTADO LICENCIADO 
EMILIO GAMBOA PATRÓN; CORONEL Y LICENCIADO 
REVERIANO GARCÍA CASTREJÓN; LICENCIADO LUIS 
FELIPE GÓMEZ UGALDE; LICENCIADO HÉCTOR RAÚL 
HAMMEKEN BARRETO; LICENCIADO TULIO HERNÁNDEZ 
GÓMEZ; PROFESORA SOCORRO JASSO NIETO; SENADOR 
LICENCIADO CARLOS JIMÉNEZ MACÍAS; INGENIERO CRUZ 
LÓPEZ AGUILAR; LICENCIADO TOMÁS LÓPEZ GONZÁLEZ; 
LICENCIADO ÓSCAR LÓPEZ VELARDE VEGA; LICENCIADO 
HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ; INGENIERO 
JULIO CÉSAR MARTÍNEZ ABURTO; LICENCIADO PABLO 
PEDRO MARTÍNEZ IRIBERRI; DIPUTADA LICENCIADA 
LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ; LICENCIADO ELISEO 
FRANCISCO MENDOZA BERRUETO; LICENCIADO 
SALVADOR MIKEL RIVERA; LICENCIADO TOMÁS 
MONTOYA DÍAZ; LICENCIADA HELENA MORALES 
BUSCARÓN SOTENO; SENADOR LICENCIADO 
MELQUIADES MORALES FLORES; SENADOR LICENCIADO 
RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS; GENERAL 
RAMÓN MOTA SÁNCHEZ; DIPUTADO LICENCIADO JOSÉ 
MURAT CASAB; SENADOR LICENCIADO JESÚS MURILLO 
KARAM; LICENCIADO MANUEL ÁNGEL NÚÑEZ SOTO; 
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DIPUTADO PROFESOR HÉCTOR HUGO OLIVARES 
VENTURA; DIPUTADO LICENCIADO VÍCTOR SAMUEL 
PALMA CÉSAR; LICENCIADA BEATRIZ PAREDES RANGEL; 
LICENCIADO ANÍBAL PERALTA GALICIA; LICENCIADA 
ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTRÁN; DIPUTADA 
LICENCIADA LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES; 
LICENCIADO MARLÓN EDUARDO RAMÍREZ MARÍN; 
LICENCIADO JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN; DIPUTADO 
LICENCIADO ALFREDO ADOLFO RÍOS CAMARENA; 
LICENCIADO ANTONIO RIVA PALACIO LÓPEZ; LICENCIADO 
RAFAEL RODRÍGUEZ BARRERA; DIPUTADA LICENCIADA 
BERTHA YOLANDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ; CONTADOR 
PÚBLICO FRANCISCO ROJAS; LICENCIADO JORGE ROJO 
GARCÍA DE ALBA; LICENCIADO HERIBERTO RUIZ 
TIJERINA; LICENCIADO PEDRO ALBERTO SALAZAR 
MUCIÑO; LICENCIADO RIGOBERTO SALAZAR VELASCO; 
DIPUTADO LOCAL LICENCIADO FRANCISCO SALCIDO 
LOZOYA; LICENCIADO GUSTAVO SALINAS ÍÑIGUEZ; 
LICENCIADO GERARDO SÁNCHEZ GARCÍA; DIPUTADO 
LOCAL LICENCIADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO 
ISUNZA; LICENCIADA MARÍA SEOANE GÓMEZ; 
LICENCIADO JESÚS EDUARDO TOLEDANO LANDERO; 
LICENCIADO AGUSTÍN TRUJILLO ÍÑIGUEZ; DIPUTADA 
LOCAL LICENCIADA GEORGINA TRUJILLO ZENTELLA; 
INGENIERO CARLOS E. VALDEZ GONZÁLEZ SALAS; 
DIPUTADO LOCAL CONTADOR PÚBLICO EFRÉN 
VELÁZQUEZ IBARRA Y LICENCIADO TOMÁS YARRINGTON 
RUVALCABA, LO QUE DA UNA ASISTENCIA DE SESENTA Y 
NUEVE CONSEJEROS, POR LO QUE HAY QUÓRUM. SE 
DECLARA INSTALADA ESTA DÉCIMA NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE.  
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POR LO TANTO ME PERMITO SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DE USTEDES EL SIGUIENTE ORDEN DEL 
DÍA. 1.- INSTALACIÓN.  2.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
XVIII SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN POLÍTICA 
PERMANENTE. 3.- INFORME DE LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA PARA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
YURECUARO, MICHOACÁN. 4.- INFORME DE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, SOBRE EL EVENTO 
“UN ABRAZO A CHAPALA”. 5.- SANCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 179 DE LOS ESTATUTOS.  
A) COMUNICADO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL ESTADO 
DE GUERRERO, DE LOS ACUERDOS TOMADOS PARA LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES 
Y PRESIDENTES MUNICIPALES. B) COMUNICADO DE LA 
COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, DE LOS ACUERDOS TOMADOS PARA LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A PRESIDENTES 
MUNICIPALES. C) COMUNICADO DEL CONSEJO POLÍTICO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, DE LOS ACUERDOS 
TOMADOS PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS LOCALES. 6.- ASUNTOS GENERALES. 
SOLICITUD PARA HACER USO DE LA PALABRA DEL 
CONSEJERO LUIS FIGUEROA Y PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE PRESENTA EL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL. ----LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ.-  
DADA LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, SE PROCEDE A 
SOLICITAR A LOS C. CONSEJEROS SU APROBACIÓN, EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, PARA TAL EFECTO, SE 
CONSULTA QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SE 
SIRVAN MANIFESTARLO, LEVANTANDO LA MANO. LOS 
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SEÑORES CONSEJEROS DAN SU APROBACIÓN POR 
MAYORÍA.  ---LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  
APROBADA, SEÑOR SECRETARIO.  2.-  APROBACIÓN DEL 
ACTA DE LA XVIII SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
POLÍTICA PERMANENTE.  EL ACTA DE LA XVIII SESIÓN 
ORDINARIA DE LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE, SE 
ENTREGÓ OPORTUNAMENTE A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS, AL NO HABERSE RECIBIDO NINGÚN 
COMENTARIO AL RESPECTO, PROCEDO A SOMETERLA A 
LA APROBACIÓN CORRESPONDIENTE, SOLICITANDO 
PARA TAL EFECTO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SE SIRVAN 
MANIFESTARLO, LEVANTANDO LA MANO. LOS SEÑORES 
CONSEJEROS DAN SU APROBACIÓN POR MAYORÍA.  ---
LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  APROBADA 
SEÑOR SECRETARIO. PASAMOS AL PUNTO 3.- INFORME 
DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE YURECUARO, MICHOACÁN. NOS 
ACOMPAÑA PARA ESTE TEMA EL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN MAURICO MONTOYA, A QUIEN 
SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA.-  -----LICENCIADO 
MAURICIO MONTOYA MANZO.- GRACIAS, ME 
ACOMPAÑAN EL SINDICO ELECTO, EL REGIDOR Y EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL VICTOR 
VILLANUEVA, EL PASADO 11 DE NOVIEMBRE EN UNA 
ELECCIÓN ORDINARIA NUESTRO CANDIDATO JAIME 
PÉREZ TAMBIÉN GANO POR UNA MAYORÍA DE 1,600 
VOTOS AL PAN QUE QUEDO EN SEGUNDO LUGAR Y AL 
PRD EN TERCER LUGAR Y EL PARTIDO VERDE EN 
CUARTO LUGAR. POSTERIORMENTE EL TRIBUNAL 
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ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN EN UNA 
RESOLUCIÓN QUE NO COMPARTIMOS DECLARÓ NULA LA 
ELECCIÓN EN ESE MUNICIPIO.  LA RATIFICÓ EL TRIBUNAL 
FEDERAL ELECTORAL.  POSTERIORMENTE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN, SEÑALO COMO ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA LA FECHA EL 4 DE MAYO PASADO. NOS 
PREPARAMOS TANTO EL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 
COMO COMITÉ ESTATAL  PARA AFRONTAR ESTA NUEVA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DONDE NUESTRO 
CANDIDATO AMPLIÓ LA VENTAJA:  SACO MIL VOTOS MÁS 
QUE LOS OTROS PARTIDOS CON 5,040 VOTOS 1,922 
VOTOS DEL PRD 1,700 DEL PAN Y 922 DEL PT, ASÍ 
OCURRIÓ. GRACIAS AL APOYO INDISCUTIBLE DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, AL ESFUERZO DECIDIDO 
DE NUESTROS CANDIDATOS  ENCABEZADOS POR JAIME 
PÉREZ Y AL TRABAJO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
DE ESTA MANERA QUEREMOS AGRADECERLE LA 
INVITACIÓN.  ESTÁN AQUÍ ELLOS PRESENTES CON TODA 
PUNTUALIDAD  Y NUESTRO RECONOCIMIENTO PARA EL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL POR TODO EL APOYO.  ----
SENADOR. JESÚS MURILLO KARAM-  SEÑOR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO Y SEÑORES 
CANDIDATOS QUE ESTÁN PRESENTES RECIBAN 
USTEDES DE ESTA COMISIÓN POLÍTICA, CREO QUE 
HABLO A NOMBRE DE TODOS, NUESTRA MÁS CORDIAL 
FELICITACIÓN Y  DEJAN UN MENSAJE MUY CLARO PARA 
ESTE TIPO DE ACCIONES SI QUIEREN QUE REPITAMOS 
LA ELECCIÓN LA PRÓXIMA LES GANAMOS POR 2,000 
VOTOS FELICIDADES MUCHAS GRACIAS. ------LICENCIADO 
MANUEL AGUILERA GÓMEZ.- CONTINUAMOS CON EL 
PUNTO 4.- INFORME DE LA SECRETARIA DE MEDIO 
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AMBIENTE, SOBRE EL EVENTO “UN ABRAZO A 
CHAPALA”. SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL 
DOCTOR ADRIAN ARREDONDO.  ----DOCTOR ADRIAN 
ARREDONDO ALVAREZ.-  MUY BUENOS DIAS TENGAN 
TODOS USTEDES MUCHAS GRACIAS. CON EL PROPOSITO 
DE TOMAR PLENO CONOCIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
QUE SE PRETENDEN HACER DENTRO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE, 
SE HA PROGRAMADO UNA ACTIVIDAD QUE SERÁ UNO DE 
LOS PUNTOS DE PARTIDA, UNO DE LOS EJES DE 
TRABAJO DE ESTA SECRETARIA.   CONSIDERANDO 
IMPORTANTE  EN PRIMER LUGAR UN VIDEO QUE FUE 
PREPARADO POR LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD,  LA 
QUE TIENE UN PAPEL DETERMINANTE DE LAS TAREAS 
QUE SE LLEVARAN A CABO. SON  DOCE LÁMINAS DE 
CINCO MINUTOS DE DURACIÓN, PARA DARLES CUENTA 
DE LAS PRINCIPALES ACCIONES QUE SE VAN A TENER 
DENTRO DEL PROGRAMA. CON MOTIVO DEL DIA MUNDIAL 
DEL MEDIO AMBIENTE Y DONDE EL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL ESTA ASUMIENDO UNA POSICIÓN DE SUMA 
IMPORTANCIA. ------LICENCIADO MANUEL AGUILERA.- 
PRESIDENTA, BUENOS DÍAS LE ACTUALIZAMOS Y LE 
INFORMAMOS QUE EN ESTE MOMENTO ESTAMOS POR 
INICIAR LA PROYECCIÓN DEL VIDEO QUE SE PREPARO 
EX PROFESO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA REUNIÓN, 
VIDEO SOBRE UN ABRAZO A CHAPALA ESTAMOS 
ESPERANDO LA CONEXIÓN. BUENO ESTE VIDEO 
ESPEREMOS LO PUEDAN VER. ---LICENCIADA BEATRIZ 
PAREDES RANGEL.- MIREN LO QUE IMPORTA DEL 
EVENTO QUE VAMOS HACER EL PROXIMO 5 DE JUNIO ES 
QUE ESTAMOS LANZANDO LA GRAN ESTRATEGIA DEL 
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COMPROMISO DEL MEDIO AMBIENTE DEL PARTIDO,  
ESTE ES UN ASUNTO DE LA MAYOR RELEVANCIA  PARA 
LO CUAL, LES PEDIMOS A LAS ORGANIZACIONES, A 
NUESTRAS CENTRALES, A NUESTROS SECTORES, A LAS 
ORGANIZACIONES ADHERENTES, A LA ESTRUCTURA Y A 
LOS LEGISLADORES PUEDAN VALORAR Y SUMARSE.  EL 
TEMA ECOLÓGICO ES UNO DE LOS TEMAS PRIORITARIOS 
DE LA AGENDA MUNDIAL EN ESTA ETAPA. LAS 
PREOCUPACIONES MAS SERIAS DE LOS JEFES DE 
ESTADO DE TODO EL  MUNDO ESTÁN LIGADAS A LA 
PROBLEMÁTICA DEL CAMBIO CLIMÁTICO; ES UN ASUNTO 
DE LA MAYOR JERARQUIA PARA LA SOCIEDAD, ES 
PARTICULARMENTE PARA LAS NUEVAS GENERACIONES 
Y EN EL CASO DE MÉXICO, LAMENTABLEMENTE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NO NOS HEMOS INVOLUCRADO EN 
EL TEMA, Y HUBO UN PARTIDO POLÍTICO QUE TIENE 
COMO DENOMINACIONES ESE TEMA PERO QUE ESA NO 
HA SIDO SU PRIORIDAD. ENTONCES HAY UN VACIO EN 
CUANTO AL COMPROMISO PARTIDARIO EN EL TEMA 
ECOLÓGICO, QUE NOS ESTA DEJANDO FUERA DE UN 
ASUNTO QUE ES UNA PREOCUPACIÓN REAL DE LA 
CIUDADANÍA Y QUE ADEMÁS GENERA MUCHAS 
ORGANIZACIONES CIVILES Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES LIGADAS A MOVILIZACIONES POR 
ESTA TEMÁTICA.  QUIERO DECIRLES POR OTRA PARTE, 
QUE EL PROBLEMA DEL CAMBIO CLIMATICO AFECTA MUY 
DRAMÁTICAMENTE A MÉXICO, LO QUE PASA ES QUE NO 
TENEMOS O  NO DISPONEMOS  DE LAS INFORMACIONES 
NECESARIAS.  USTEDES  RECORDARAN QUE UNO DE 
LOS GRANDES PROBLEMAS POLÍTICOS QUE TENEMOS 
EN EL PAIS SE DERIVO DEL BARZÓN, EL BARZÓN SE 
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DERIVO DE LA CORRIENTE DEL NIÑO;  Y LOS CAMBIOS EN 
LA CORRIENTE DEL NIÑO Y LO QUE ESO AFECTÓ EN 
TERMINOS DE LA ESTRUCTURA DE LLUVIAS Y DE 
TORNADOS A LA ZONA DEL PACIFICO, TIENE QUE VER 
CON LA PROBLEMÁTICA DEL CAMBIO CLIMÁTICO. EL 
MACIZO CENTROAMERICANO Y EL SUR DEL PAÍS ES 
EXTRAORDINARIAMENTE VULNERABLE AL TEMA 
ECOLÓGICO, LA MULTIPLICACIÓN DE LOS TORNADOS,  LA 
MULTIPLICACACIÓN DE LOS HURACANES, EL CAMBIO EN 
EL VOLUMEN DE LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.  
NOSOTROS TUVIMOS UNA DE LAS DESGRACIAS 
ECOLÓGICAS MÁS SEVERAS DEL AÑO PASADO QUE FUE 
LA INUNDACIÓN EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 
ENTONCES LO QUE QUIERO DECIRLES ES, QUE MÉXICO 
SI ES UN PAÍS VULNERABLE AL TEMA Y QUE NO LE 
HEMOS DADO LA IMPORTANCIA, DESDE LA PERSPECTIVA 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO SOLO DEL PRI.  
CUANDO LLEGAMOS A LA DIRIGENCIA CREAMOS LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE.  ESTÁ A CARGO DE 
ELLA EL DOCTOR ADRIAN ARREDONDO. ADRIAN ES UN 
EXPERTO EN MATERIA ECOLÓGICA ES UN HOMBRE QUE 
HA DEDICADO SU VIDA A ELLO, TIENE LOS CONTACTOS 
CON LA COMUNIDAD CIENTÍFICA Y LA COMUNIDAD 
ACADEMICA, ADEMÁS ES UN POLÍTICO PRIISTA QUE SE 
LA HA JUGADO CON EL PARTIDO EN LOS MOMENTOS 
MÁS DELICADOS Y ESTAMOS INICIANDO CON EL UN 
EVENTO MUY LLAMATIVO, QUE ES EL EVENTO QUE 
VAMOS HACER EN CHAPALA, EN DONDE ALREDEDOR DE 
MAS DE 5,000 JOVENES SE VAN  A UNIR PARA TOMARSE 
DE LAS MANOS Y RODEAR A CHAPALA, POR ESO SE 
LLAMA “UN ABRAZO A CHAPALA”  Y LO VAMOS A LLEVAR 
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A CABO EN LA FECHA EN QUE SE CELEBRA EL DÍA 
MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE.  EL PROBLEMA DEL 
LAGO DE CHAPALA ES UN PROBLEMA MUY SEVERO 
PORQUE TIENE DIVERSAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN 
Y USTEDES RECORDARAN QUE LA CUENCA SE LLAMA, 
LERMA SANTIAGO CHAPALA ES LA CUENCA MÁS 
IMPORTANTE DEL PAIS, PORQUE INCIDE EN UN VOLUMEN 
DE POBLACIÓN DE ALREDEDOR DE TREINTA Y CINCO 
MILLONES DE PERSONAS, ENTONCES EL IMPACTO DEL 
PROCESO DE CONTAMINACIÓN DE LA CUENCA LERMA 
SANTIAGO CHAPALA ES EXTRAORDINARIAMENTE MUY 
SEVERA, ASÍ COMO ESTE EVENTO LLAMATIVO QUE 
PENSAMOS PUEDE SACUDIR CONCIENCIAS E 
INVOLUCRAR A LAS NUEVAS GENERACIONES.   LES 
QUIERO INVITAR A QUE NOS SUGIERAN TEMAS DE 
CARÁCTER ECOLÓGICO EN DONDE EL PARTIDO Y LAS 
ORGANIZACIONES DE NUESTRO PARTIDO, PUEDAN 
REALIZAR CONVOCATORIAS A LA CIUDADANÍA, PORQUE 
LO QUE ESTAMOS TRATANDO DE LOGRAR ES 
VOLVERNOS A VINCULAR CON LAS CAUSAS SOCIALES, 
VOLVERNOS A VINGULAR CON SEGMENTOS  DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, QUE NO SON MILITANTES DEL PARTIDO 
Y QUE ESO NOS PERMITA SER CONSISTENTES CON LA 
OFERTA DEL PRI DEL SIGLO XXI.   SI ALGUNOS 
MIEMBROS DE ESTA COMISIÓN QUISIERAN ASISTIR A ESE 
EVENTO, LES PIDO QUE SE LO INFORMEN AL 
SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE  Y AL LICENCIADO 
MANUEL AGUILERA, PARA QUE PODAMOS PREVENIR QUE 
PUEDAN USTEDES ACOMPAÑARNOS. SI LO QUIEREN 
HACER EL DÍA 5 EN CHAPALA QUE SERA EL EVENTO, SI 
NOS SALE BIEN ESTA EXPERIENCIA PROBABLEMENTE 
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PODAMOS HACER  ALGÚN EVENTO SIMILAR CON  
BALSEQUILLO,  POR LA CUENCA PUEBLA, TLAXCALA QUE 
TAMBIEN REQUIERE UN PROCESO IMPORTANTE Y 
EVENTOS DE OTRA NATURALEZA QUE IMPLIQUEN LA 
RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE DEL 
PAIS. ESE ES EL SENTIDO, QUE EL PARTIDO  OCUPE UN 
ESPACIO EN LA DISCUSIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE 
EL PARTIDO ASUMA ALGUNA DE LAS GRANDES CAUSAS 
DE LA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA. -----LICENCIADO 
MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  GRACIAS PRESIDENTA, 
SOLICITA LA PALABRA SOBRE ESTE TEMA EL 
LICENCIADO OMAR FAYAD.  ---LICENCIADO OMAR 
FAYAD.- ESTÁN DE ACUERDO QUE EL TEMA ECOLÓGICO 
ES UN TEMA ABSOLUTAMENTE RELEVANTE, QUEREMOS 
PEDIRLE A ESTA COMISIÓN PROMOVAMOS QUE LOS 
MUNICIPIOS DEL PAIS CADA UNO PUEDA TENER UNA 
AGENDA DE RIESGO. SON MUY POCOS LOS MUNICIPIOS 
DEL PAIS QUE CUENTAN CON ELLA YO CREO QUE ES UN 
INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA PODERLOS 
APOYAR, EN EL MOMENTO QUE SE DA UNA 
CONTINGENCIA; Y PEDIR TAMBIÉN QUE A TRAVES DE 
NUESTRAS CAMARAS SE PUDIERAN PRODUCIR LAS 
REFORMAS NECESARIAS PARA QUE NO SE QUEDEN LOS 
MUNICIPIOS PRIISTAS VULNERABLES, EN DONDE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO ES DE OTRO PARTIDO. QUE 
PUEDAN LOS MUNICIPIOS HACER SUS PROPIAS 
DECLARATORIAS DE DESASTRES. SI BIEN 
CONJUNTAMENTE CON LOS GOBIERNOS ESTATALES 
PERO NO DEJARLOS AL LIBRE ALBEDRIO DE ALGUNOS 
GOBERNADORES QUE EN CASOS MUY CLAROS, HAN 
OCURRIDO EN EL PASADO, COMO OCURRIO CON EL 
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GOBIERNO PANISTA DE YUCATÁN, EN DONDE LOS 
APOYOS Y LOS RECURSOS DERIVADOS DEL FONDEN 
FLUIAN CON MUCHA AGILIDAD HACÍA LOS MUNICIPIOS 
PANISTAS, DEJANDO EN LA FRANCA DESGRACIA A LOS 
MUNICIPIOS PRIÍSTAS. YO CREO QUE ESE ES UN TEMA 
IMPORTANTE. ADEMÁS QUE SI SE CUENTAN CON ESTAS 
AGENDAS DE RIESGO PUES LOS RECURSOS PARA 
APOYAR PUEDEN SER FUNDAMENTALES.  HAY UN 
FONDO QUE LA CAMARA ESTABLECIÓ PARA 
PREVENCIÓN DE DESASTRES. COMPAÑEROS ESE 
FONDO HASTA EL DÍA DE HOY NO CUENTA CON REGLAS 
DE OPERACIÓN, ENTONCES HAY  QUE PROMOVER A 
TRAVES DE LA CAMARA QUE SE PUEDA CONTAR CON 
REGLAS DE OPERACIÓN CLARAS, PARA PODER BAJAR 
LOS RECURSOS DEL FONDO DE PREVENSIÓN DE 
DESASTRES, GRACIAS. -----LICENCIADO MANUEL 
AGUILERA GÓMEZ: GRACIAS PRESIDENTA. 5.- SANCIÓN 
DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 179 DE LOS ESTATUTOS. 
EN VIRTUD DE QUE FUERON REMITIDOS 
OPORTUNAMENTE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES, A LOS ESTADOS DE GUERRERO 
PARA CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES Y 
PRESIDENTES MUNICIPALES; DEL ESTADO DE HIDALGO 
PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A PRESIDENTES 
MUNICIPALES; Y DEL ESTADO DE COAHUILA PARA 
DIPUTADOS LOCALES;  SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
PARA DAR LECTURA A LOS NUMERALES DE LOS 
ACUERDOS. POR LO QUE PROCEDO A CONSULTAR A 
LOS SEÑORES CONSEJEROS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA DE DAR LECTURA ÚNICAMENTE A LOS 
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PUNTOS DE ACUERDO, SE SIRVAN EXPRESARLO  DE 
MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO LA MANO.   LOS 
SEÑORES CONSEJEROS DAN SU APROBACIÓN POR 
MAYORÍA.  ---LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  
APROBADO SEÑORA PRESIDENTA.   PROPUESTA DE 
ACUERDO GUERRERO..- ------------------------------------------------
PRIMERO. SE SANCIONA EL PROCEDIMIENTO APROBADO 
POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE GUERRERO, 
PARA LA POSTULACIÓN DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES PROPIETARIOS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, CONSISTENTE EN 
ELECCIÓN DIRECTA, EN LA MODALIDAD DE MIEMBROS Y 
SIMPATIZANTES.  ----------------------------------------------------------
SEGUNDO. SE SANCIONA EL PROCEDIMIENTO 
APROBADO POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE 
GUERRERO, PARA LA POSTULACIÓN DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTES 
MUNICIPALES, CONSISTENTE EN ELECCIÓN DIRECTA, EN 
LA MODALIDAD DE MIEMBROS Y SIMPATIZANTES, PARA 
EL CASO DE LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 
AHUACUOTZINGO, AJUCHITLÁN DEL PROGRESO, 
ALPOYECA, APAXTLA DE CASTREJÓN, ARCELIA, 
ATENANGO DEL RÍO, ATLIXTAC, ATOYAC DE ÁLVAREZ, 
AYUTLA DE LOS LIBRES, AZOYÚ, BENITO JUÁREZ, 
BUENAVISTA DE CUELLAR, COAHUAYUTLA DE JOSÉ MA. 
IZAZAGA, COCULA, COPALA, COPALILLO, COPANATOYAC, 
COYUCA DE BENITEZ, COYUCA DE CATALÁN, 
CUAJINICUILAPA, CUALAC, CUAUTEPEC, CUETZALA DEL 
PROGRESO CUTZAMALA DE PINZÓN, CHILAPA DE 
ÁLVAREZ, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EDUARDO 
NERI, GRAL. CANUTO A. NERI, GRAL. HELIODORO 
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CASTILLO, HUAMUXTITLÁN, HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, IGUALAPA, 
IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, JOSÉ AZUETA, JUAN R. 
ESCUDERO, LEONARDO BRAVO, MARTIR DE CUILAPAN, 
MOCHITLÁN, OLINALA, OMETEPEC, PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS, PETATLÁN, PILCAYA, PUNGARABATO,  
QUECHULTENANGO, SAN LUIS ACATLÁN, SAN MARCOS, 
SAN MIGUEL TOTOLAPAN, TAXCO DE ALARCÓN, 
TECOANAPA, TECPÁN DE GALEANA, TELOLOAPAN, 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO, TETIPAC, TIXTLA DE 
GUERRERO, TLACOACHISTLAHUACA, TLALCHAPA, 
TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO, TLAPA DE 
COMONFORT, TLAPEHUALA, LA UNIÓN DE ISIDORO 
MONTES DE OCA, XALPATLÁHUAC, XOCHIHUEHUETLÁN, 
XOCHISTLAHUACA, ZIRÁNDARO DE LOS CHÁVEZ, 
ZITLALA, ACATEPEC, JOSÉ JOAQUÍN DE HERRERA, 
MARQUELIA Y JUCHITÁN; ------------------------------------
TERCERO. SE SANCIONA EL PROCEDIMIENTO APROBADO 
POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE GUERRERO, 
PARA LA POSTULACIÓN DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE PRESIDENTES MUNICIPALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE ALCOZAUCA DE GUERRERO, 
ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, MALINALTEPEC, 
METLATÓNOC, TLACOAPA, ZAPOTITLÁN TABLAS, 
COCHOAPA EL GRANDE, ILIATENCO Y ACATEPEC,  
CONSISTENTE EN USOS Y COSTUMBRES.  -------------------
CUARTO. SE SANCIONA EL PROCEDIMIENTO APROBADO 
POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE GUERRERO, 
PARA LA POSTULACIÓN DEL CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 
FLORENCIO VILLARREAL, CONSISTENTE EN EL DE 
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ELECCIÓN DIRECTA CON MIEMBROS INSCRITOS EN EL 
REGISTRO PARTIDARIO.  --------------------------------------------
QUINTO.- NOTIFÍQUESE AL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL 
DE GUERRERO. ---------------------------------------------------
TRANSITORIO ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ 
EN VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN. DADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS TREINTA 
DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL OCHO.  -----
LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  PROCEDO A 
CONSULTAR SI ALGÚN CONSEJERO DESEA HACER USO 
DE LA PALABRA, DE NO SER ASÍ SE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN EL ACUERDO CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO PARA EL ESTADO DE GUERRERO QUE HE 
DADO LECTURA, Y PROCEDO A CONSULTAR, A LOS 
SEÑORES CONSEJEROS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA, SE SIRVAN EXPRESARLO  DE MANERA 
ECONÓMICA LEVANTANDO LA MANO.   LOS SEÑORES 
CONSEJEROS DAN SU APROBACIÓN POR MAYORÍA.  ---
LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  APROBADO 
SEÑORA PRESIDENTA. TRAMITE: COMUNÍQUESE AL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO EN 
EL ESTADO DE GUERRERO LA APROBACIÓN DEL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. PROPUESTA DE 
ACUERDO HIDALGO.------------------------------------------------------
PRIMERO.-. SE SANCIONA EL PROCEDIMIENTO 
APROBADO POR LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE 
DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE HIDALGO, PARA LA 
POSTULACIÓN DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
PRESIDENTES MUNICIPALES, CONSISTENTE EN 
CONVENCIÓN DE DELEGADOS EN LOS MUNICIPIOS DE 
ACATLÁN, ACAXOCHITLÁN, ACTOPAN, AGUA BLANCA DE 
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ITURBIDE, AJACUBA, ALFAJAYUCAN, ALMOLOYA, APAN, 
ATITALAQUIA, ATLAPEXCO, ATOTONILCO EL GRANDE, 
ATOTONILCO DE TULA, CALNALI, CARDONAL, 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, CHAPANTONGO, 
CHAPULHUACAN, CHILCUAUTLA, EL ARENAL, 
ELOXOCHITLÁN, EMILIANO ZAPATA, EPAZOYUCAN, 
FRANCISCO I. MADERO, HUASCA DE OCAMPO, HUAUTLA, 
HUAZALINGO, HUEHUETLA, HUEJUTLA DE REYES, 
HUICHAPAN, IXMIQUILPAN, JACALA DE LEDEZMA, 
JALTOCAN, JUÁREZ HIDALGO, LA MISIÓN, LOLOTLA, 
METEPEC, METZTITLÁN, MINERAL DEL CHICO, MINERAL 
DEL MONTE, MINERAL DE LA REFORMA, MIXQUIAHUALA 
DE JUÁREZ, MOLANGO DE ESCAMILLA, NICOLAS FLORES, 
NOPALA DE VILLAGRÁN, OMITLÁN DE JUÁREZ, PACULA, 
PACHUCA DE SOTO, PISAFLORES, PROGRESO DE 
OBREGÓN, SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, SAN AGUSTÍN 
TLAXIACA, SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SAN FELIPE 
ORIZATLÁN, SAN SALVADOR, SANTIAGO TULANTEPEC DE 
LUGO GUERRERO, SINGUILUCAN, TASQUILLO, 
TECOZAUTLA, TENANGO DE DORIA, TEPEAPULCO, 
TEPEHUACÁN DE GUERRERO, TEPEJI DEL RIO DE 
OCAMPO, TEPETITLÁN, TETEPANGO, TEZONTEPEC DE 
ALDAMA, TIANGUISTENGO, TIZAYUCA, TLAHUELILPAN, 
TLAHUILTEPA, TLANALAPA, TLANCHINOL, TLAXCOAPAN, 
TOLCAYUCA, TULA DE ALLENDE, TULANCINGO DE 
BRAVO, VILLA DE TEZONTEPEC, XOCHIATIPAN, 
XOCHICOATLÁN, YAHUALICA, ZACUALTIPAN DE ANGELES, 
ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, ZAMPOALA Y ZIMAPAN.  --------------
SEGUNDO.- SE SANCIONA EL PROCEDIMIENTO 
APROBADO POR LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE 
DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE HIDALGO, PARA LA 
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POSTULACIÓN DEL CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE ANAYA, CONSISTENTE EN USOS Y COSTUMBRES. -----
TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LA COMISIÓN POLÍTICA 
PERMANENTE DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE 
HIDALGO. ----------------------------------------------------------------------
TRANSITORIO ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ 
EN VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN. DADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS TREINTA  
DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL OCHO.   -----
LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  PROCEDO A 
CONSULTAR SI ALGÚN CONSEJERO DESEA HACER USO 
DE LA PALABRA, DE NO SER ASÍ SE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN EL ACUERDO CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE HE DADO 
LECTURA, Y PROCEDO A CONSULTAR, A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SE 
SIRVAN EXPRESARLO  DE MANERA ECONÓMICA 
LEVANTANDO LA MANO.   LOS SEÑORES CONSEJEROS 
DAN SU APROBACIÓN POR MAYORÍA.  ---LICENCIADO 
MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  APROBADO SEÑORA 
PRESIDENTA. TRAMITE:  COMUNÍQUESE AL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO EN EL ESTADO DE 
HIDALGO LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE.  PROPUESTA DE ACUERDO 
COAHUILA. --------------------------------------------------------------------
PRIMERO.-. SE SANCIONA EL PROCEDIMIENTO 
APROBADO POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE 
COAHUILA, PARA LA POSTULACIÓN DE LOS CANDIDATOS 
A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES PROPIETARIOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, CONSISTENTE 
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EN ELECCIÓN DIRECTA, EN LA MODALIDAD DE MIEMBROS 
Y SIMPATIZANTES. ------------------------------------------------------
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE AL CONSEJO POLÍTICO 
ESTATAL DE COAHUILA.   -----------------------------------------------
TRANSITORIO.- ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO 
ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN.  DADO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL OCHO.-----
LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  PROCEDO A 
CONSULTAR SI ALGÚN CONSEJERO DESEA HACER USO 
DE LA PALABRA, DE NO SER ASÍ SE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN EL ACUERDO CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE HE DADO 
LECTURA, Y PROCEDO A CONSULTAR, A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SE 
SIRVAN EXPRESARLO  DE MANERA ECONÓMICA 
LEVANTANDO LA MANO.   LOS SEÑORES CONSEJEROS 
DAN SU APROBACIÓN POR MAYORÍA.  ---LICENCIADO 
MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  APROBADO SEÑORA 
PRESIDENTA. TRAMITE:  COMUNÍQUESE AL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO EN EL ESTADO DE 
COAHUILA LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. EL ÚLTIMO PUNTO 6.- ASUNTOS 
GENERALES. SOLICITUD PARA HACER USO DE LA 
PALABRA DEL CONSEJERO LUIS FIGUEROA Y 
PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL. SE CONCEDE EL USO DE LA 
PALABRA AL LICENCIADO FIGUEROA. -----LICENCIADO  
LUIS FIGUEROA SOLANO.- MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO TÉCNICO, PRESIDENTA, SECRETARIO 
GENERAL, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, SOLICITE EL 

 18



USO DE LA PALABRA PARA COMPARTIR CON USTEDES LA 
PREOCUPACIÓN Y EL DESCONCIERTO QUE TENEMOS 
DESDE DIVERSAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE NOS 
HEMOS CONSTITUIDO COMO AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES Y AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES, AL 
VER QUE PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN NUESTROS 
DOCUMENTOS BÁSICOS SE HAN VENIDO VULNERANDO 
CON LAS RECIENTES DISPOSICIONES Y REFORMAS 
ELECTORALES, PRINCIPIOS ESTABLECIDOS DESDE 
NUESTRA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DESDE EL 
PRIMER APARTADO CUANDO REITERA QUE NUESTRO 
PARTIDO ES UNA ALIANZA INCLUYENTE DE CIUDADANOS 
Y EN SEGUIDA DICE, DE ORGANIZACIONES, POR 
SUPUESTO DESPUÉS HABLA DE LOS SECTORES 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES TAMBIEN SEÑALADOS EN 
NUESTRO PROGRAMA DE ACCION. CUANDO HABLAMOS 
DE QUE NUESTRO COMPROMISO ES CLARO CONSTRUIR 
SOBRE CIMIENTOS SÓLIDOS UNA FUERZA CIUDADANA Y 
DE ORGANIZACIONES SOCIALES SUBRAYO Y VA MAS 
ALLA SEÑORES LEGISLADORES.   LOS LEGISLADORES 
FEDERALES DICE NUESTRO PROGRAMA DE ACCIÓN Y 
LOCALES PRIISTAS   DEBERAN SER INTERLOCUTORES 
DEL PARTIDO ANTE LAS DEMAS ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS, ESTRUCTURAS GUBERNAMENTALES Y 
GRUPOS DE LA SOCIEDAD CIVIL A FIN DE ALCANZAR 
ACUERDOS Y REALIZAR LAS NEGOCIACIONES QUE SEAN 
PERTINENTES PARA CUMPLIR LOS PROPÓSITOS DEL 
PROGRAMA DE ACCIÓN Y AQUELLOS OBJETIVOS QUE 
REDUNDEN EN BENEFICIO DE LOS INTERESES 
SUPERIORES DEL PROPIO PARTIDO, PARA CONSOLIDAR 
EL DIALOGO QUE DEBE MANTENER EN FORMA 
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PERMANENTE CON SUS REPRESENTADOS Y BASE 
ELECTORAL. DE ESTA MANERA SÉ ESTA  MANDATANDO A 
LOS SEÑORES LEGISLADORES DESDE NUESTROS 
DOCUMENTOS BÁSICOS. PERO MÁS AÚN, EL PRI SEÑALA, 
EN NUESTRO PROGRAMA DE ACCIÓN RECONOCE, QUE 
LA SOCIEDAD TIENE NUEVAS FORMAS DE EXPRESIÓN Y 
ORGANIZACIÓN A LAS QUE DEBE CORRESPONDER CON 
APERTURA, IDENTIDAD Y AUTENTICO COMPROMISO 
SOCIAL. NUESTRO PARTIDO DICE OTRO PARRAFO, 
PROMOVERA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS 
DE UN PACTO CON LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA; LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS LOCALES Y NACIONALES 
INCLUSO DICE COMITÉS VECINALES, CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTANTES DE 
COLONIAS BARRIOS Y UNIDADES HABITACIONALES. ES 
UN LLAMADO A NUESTROS SEÑORES LEGISLADORES, 
MUY RESPETUOSO, POR SUPUESTO, EN VIRTUD DE LA 
RESTRICCIÓN DE DERECHOS Y PRERROGATIVAS, QUE 
HAN SIDO OBJETO TANTO LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS NACIONALES, COMO LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS LOCALES; EN EL CASO DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES CABE MENCIONAR 
QUE NO FUERON PRECISAMENTE LOS LEGISLADORES, 
SALVO UNO, CABE MENCIONAR QUE ES COMO 
RESPUESTA COMO RESULTADO A UNA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, QUE PRESENTA EL PRI QUE SE 
RESTRINGEN LOS DERECHOS, LAS PRERROGATIVAS DE 
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES.  ESTO 
DESPUÉS DE UN VOTO DUBITATIVO DEL MINISTRO 
MARIANO AZUELA QUE PRIMERO HABÍA DICHO QUE SI 
ERAN CONSTITUCIONALES LAS REFORMAS AL CÓDIGO 
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ELECTORAL Y DESPUÉS, AMANECIO CON OTRA 
DIFERENTE, CONTRARIA Y POR ELLO HOY LAS 
AGRUPACIONES HAN SIDO RESTRINGIDAS EN SUS 
PRERROGATIVAS; SOBRE TODO PARA EL ACCESO A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE AL 
RADIO QUE ERA UNA PRERROGATIVA MUY IMPORTANTE 
PARA TENER ACCESO.  ALGUNOS DE USTEDES SEÑORES 
SON TESTIGOS PORQUE HEMOS TENIDO OPORTUNIDAD 
DE ABRIR ESOS ESPACIOS PARA INVITAR NO UNO, A 
VARIOS DE LOS AQUÍ PRESENTES A PARTICIPAR EN 
ESTOS ESPACIOS  RADIOFÓNICOS.  HOY SEÑORES SERA 
UN REVES A ESTA CONQUISTA Y A ESTE AVANCE 
DEMOCRATICO DENTRO DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA A TRAVES DE AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES Y LOCALES, ES UN LLAMADO ATENTO PERO 
RESPETUOSO, PERO ENFÁTICO, PERO ENERGICO, PERO 
MUY SENTIDO PARA NUESTROS SEÑORES 
LEGISLADORES PARA QUE NO SIGAN ACTUANDO COMO 
LEGISLADORES DEL PARTIDO EN CONTRA DE UN 
AVANCE DEMOCRATICO DE LA SOCIEDAD, EN CONTRA 
DE ESTAS NUEVAS FORMAS QUE NUESTRO PROPIOS 
DOCUMENTOS SEÑALAN COMO INDISPENSABLES EN UNA 
DEMOCRACIA MODERNA, PARA EL AVANCE DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEMOCRATICA DE ESTE PAÍS GRACIAS.-
----LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ: MUCHAS 
GRACIAS COMPAÑERO  EL LICENCIADO JORGE 
SCHIAFFINO.----DIPUTADO LICENCIADO JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.- MUCHAS GRACIAS, TAL VEZ NADA 
MAS PARA ACLARAR UN POCO ALGO DE LO QUE HA 
MENCIONADO LUIS FIGUEROA. NO ME QUISIERA METER 
EVIDENTEMENTE AL DETALLE DE LO QUE DICEN 
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NUESTROS DOCUMENTOS BÁSICOS PORQUE LOS 
CONOCEMOS. PERO TAL VEZ ACLARAR ASUNTOS DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS.   LO QUE LA CORTE DECIDIO 
DE NO ENTREGAR PRERROGATIVAS, NI TIEMPOS EN 
MEDIOS, ES PORQUE A NIVEL NACIONAL SE DETERMINO 
QUE EL IFE SEA EL QUE HAGA EL FINANCIAMIENTO PARA 
TODO TIPO DE COMERCIALES Y DEMÁS;  LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, LO QUE HIZO FUE EN SU 
RESOLUCIÓN UNIFORMAR EL ASUNTO DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES, PERO LO QUE 
QUIERO ACLARAR ES QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES NO 
PUEDEN VINCULARSE, SALVO AL HACER ALIANZAS PARA 
LAS ELECCIONES CON LOS PARTIDOS, Y QUE TIENEN  
QUE SER JUSTAMENTE INTEGRADAS POR CIUDADANOS 
SIN PARTIDO. INDEPENDIENTEMENTE DE ESO, ES UNA 
CONTRADICCIÓN LO QUE SE HA MENCIONADO. YO 
QUISIERA ACLARAR EL ASUNTO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE METIO EL PARTIDO, CON 
EL ASUNTO DE LA REFORMA ELECTORAL; Y QUE BUENO, 
QUE ME DAN ESTA OPORTUNIDAD PORQUE HA HABIDO 
UNA SERIE DE RUMORES Y DE CUESTIONAMIENTOS Y  
DESCALIFICACIONES. LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE METIO EL PARTIDO A LOS 
PRIISTAS, NOS SIRVIO PARA QUE JUSTAMENTE LA 
CORTE DECIDIERA SOBRE ALGUNOS ASPECTOS QUE NO 
ESTABAMOS DE ACUERDO, COMO EL ANTIDOPING POR 
EJEMPLO Y TAMBIEN NOS SIRVIO PORQUE EN EL 
CUARTO TRANSITORIO NOSOTROS MENCIONAMOS QUE 
ENTRARÍA EN VIGOR, UNA VEZ QUE EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN APROBARA LAS REFORMAS AL ESTATUTO DE 
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GOBIERNO Y COMO EL PRD TIENE UN CONFLICTO MUY 
SERIO ENTRE DOS FRACCIONES, UNA DE ELLAS LA 
REPRESENTA LA COMISIÓN  DEL DISTRITO FEDERAL. EN 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. LOS DIPUTADOS LOCALES 
HICIMOS LA INICIATIVA SE LA LLEVAMOS A LA DIPUTADA 
RUTH ZAVALETA PARA QUE LOS DIPUTADOS DEL PRI Y 
DEL PRD QUE ESTABAN DE ACUERDO Y DEL PAN,  
PUDIERAN HACER ESA REFORMA, Y FUERA 
CONGRUENTE EL CÓDIGO QUE NOSOTROS APROBAMOS 
CON LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DE GOBIERNO; 
PERO RESULTA QUE DURMIÓ EL SUEÑO DE LOS JUSTOS 
COMO AL LICENCIADO MARCELO EBRARD NO LE 
INTERESAN MUCHO ESAS COSAS, DECIDIERON 
CONGELARLA Y AHÍ NOSOTROS TUVIMOS A NUESTRA 
SENADORA MARIA DE LOS ANGELES MORENO Y EL PRD 
A SU SENADOR RENE ARCE Y EL PAN A SU SENADOR 
DORING.  AHÍ FRAGUAMOS NUEVAMENTE LOS 
REFORMAS AL ESTATUTO DE GOBIERNO QUE 
PERMITIERON QUE SE ADECUARA EL CODIGO 
ELECTORAL, QUE POR CIERTO EL DÍA DE AYER FUE 
APROBADO POR POQUITOS, PERO FUE APROBADO YA 
EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. ENTONCES YO QUIERO 
ACLARAR QUE BUENO QUE SE ME DA LA OPORTUNIDAD 
QUE ESA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD FUE 
PACTADA CON LA PRESIDENTA PARA BENEFICIO DE LO 
QUE HABIAMOS HECHO; PORQUE SINO NO HUBIERAMOS 
PODIDO ADECUAR EL ESTATUTO DE GOBIERNO AL 
CÓDIGO ELECTORAL Y ENTRE OTRAS COSAS LES 
MANIFIESTO QUE POR EJEMPLO: EN LAS FORMULAS 
PARA LAS PLURINOMINALES AHORA SE HARAN DOS 
LISTAS UNA COMO LA TRADICIONAL Y OTRA SE 
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FORMARA DE  LOS CANDIDATOS QUE PERDIENDO LA 
ELECCIÓN HAYAN ALCANZADO EL MAYOR PORCENTAJE 
DE VOTACIÓN DENTRO DEL PARTIDO Y ELLOS SERAN 
PLURINOMINALES Y ESO ES ALGO QUE BENEFICIA AL PRI 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR QUE AHORA LE VAMOS 
HECHAR MÁS GANAS TODOS LOS QUE SEAMOS 
CANDIDATOS, YO NO PUEDO REPETIR PERO LOS QUE 
VAN HACER SEGURAMENTE LE PONDRAN MÁS GANAS. 
ES CUANTO PRESIDENTA. ----LICENCIADO MANUEL 
AGUILERA GÓMEZ: MUCHAS GRACIAS, SI YA NO HAY 
NADIE QUE QUISIERA ABORDAR ESTE TEMA, SEGUIMOS 
CON EL COMUNICADO DE LA DIRIGENCIA DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL.  TIENE LA PALABRA NUESTRA 
PRESIDENTA, LICENCIA BEATRIZ PAREDES.  ---
LICENCIADA BEATRIZ PAREDES RANGEL:  EL 
COMUNICADO COMPAÑEROS ES QUE SEGUIMOS EN EL 
PROCESO DE LOS TRABAJOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE NUESTRA PRÓXIMA ASAMBLEA NACIONAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO QUE HEMOS 
VENIDO REVISANDO CON NUESTROS DIRIGENTES Y EN 
COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS REPRESENTATIVAS 
CON NUESTRO PARTIDO, LES QUIERO INFORMAR A 
TRAVES DE ESTE COMUNICADO, QUE EL SEÑOR 
LICENCIADO MIGUEL ALEMÁN VELASCO NOS HA HECHO 
EL HONOR DE ACEPTAR NUESTRA INVITACIÓN PARA SER 
EL COORDINADOR GENERAL DE LA PRÓXIMA ASAMBLEA 
NACIONAL DE NUESTRO PARTIDO Y QUE ESTAMOS 
TAMBIEN NOMBRANDO AL LICENCIADO FERNANDO 
MORENO PEÑA COMO VICECOORDINADOR. PARA ELLO 
INFORMAMOS QUE: LA PRESIDENCIA Y LA SECRETARIA 
GENERAL DEL PARTIDO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
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QUE LES CONFIERE EN EL ARTICULO 86 FRACCIONES IV 
Y V HA DESIGNADO COMO COORDINADOR GENERAL DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, AL LICENCIADO 
MIGUEL ALEMAN VELASCO Y COMO VICECOORDINADOR 
A LICENCIADO FERNANDO MORENO PEÑA. 
ATENTAMENTE BEATRIZ PAREDES. PRESIDENTA Y 
SENADOR JESÚS MURILLO KARAM, SECRETARIO 
GENERAL. ------LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ.- 
TRAMITE DE ENTERADO. LA SIGUIENTE PROPUESTA, 
DAMOS CUENTA DE UN ACUERDO QUE PRESENTA EL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. TIENE LA PALABRA LA 
PRESIDENTA  LA LICENCIADA BEATRIZ PAREDES. --------
LICENCIADA BEATRIZ PAREDES RANGEL.-  ESTE 
ACUERDO TIENE COMO PRECEDENTE UN 
RECONOCIMIENTO QUE QUIERE REALIZAR LA 
DIRIGENCIA DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL A LAS 
FUNCIONES DE LA MAYOR REELEVANCIA QUE HA VENIDO 
LLEVANDO A CABO LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROCESOS INTERNOS. QUIERO QUE QUEDE 
CONSTANCIA EN ACTAS DE ESTA SESIÓN QUE EL 
RECONOCIMIENTO Y LA GRATITUD PERSONAL DE 
BEATRIZ PAREDES PERO INSTITUCIONAL DE LA 
DIRIGENCIA DEL PARTIDO A TODOS Y CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROCESOS INTERNOS, EN ESPECIAL A SU PRESIDENTE 
EL LICENCIADO RAFAEL RODRÍGUEZ BARRERA, Y A 
TODOS Y CADA UNO DE LAS COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS QUE HAN TENIDO EN ESTA COMISIÓN UN 
TRABAJO ARDUO Y CONSTANTE Y SIEMPRE CON UNA 
VISIÓN INSTITUCIONAL. PRESENTO EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE DEL 
CONSEJO POLÍTICO NACIONAL, POR EL QUE SE 
AUTORIZA A LA COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS 
INTERNOS, CONTINUE EN SUS FUNCIONES HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE RENOVACIÓN DEL 
CONSEJO POLÍTICO NACIONAL. ----------------------------
CONSIDERANDO: I.-QUE DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 79 LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE 
EJERCE LAS FUNCIONES DEL PLENO DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL EN LOS PERIODOS ENTRE UNA 
SESIÓN ORDINARIA Y LA SIGUIENTE, Y DA CUENTA CON 
LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL PLENO DEL 
PROPIO CONSEJO DE LOS ASUNTOS QUE HAYA 
ACORDADO.   II.- QUE EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 
100 DE LOS ESTATUTOS DEL PRI EL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL PUBLICÓ LA CONVOCATORIA PARA LA 
RENOVACIÓN DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL. III.- 
QUE EL 25 DE MAYO DE 2005 EL CONSEJO POLÍTICO 
NACIONAL ELIGIÓ, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 157 DE 
LOS ESTATUTOS, A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROCESOS INTERNOS. IV.- QUE EL 14 DE 
MAYO DE 2008, EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL EMITIÓ 
LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS 
POLÍTICOS INTEGRANTES DEL CONSEJO POLÍTICO 
NACIONAL. V.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 99 Y 100, FRACCIÓN I, DE LOS ESTATUTOS 
QUE RIGEN LA VIDA INTERNA DEL PARTIDO, LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROCESOS INTERNOS, ES LA INSTANCIA 
RESPONSABLE DE ORGANIZAR, CONDUCIR Y VALIDAR EL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE DIRIGENTES. VI.- QUE EL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, DE LOS ESTATUTOS 
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ESTABLECE QUE LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE 
“… EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES DEL PLENO DEL 
CONSEJO POLÍTICO NACIONAL EN LOS PERIODOS ENTRE 
UNA SESIÓN ORDINARIA Y LA SIGUIENTE, Y DARÁ 
CUENTA CON LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
PLENO DEL PROPIO CONSEJO DE LOS ASUNTOS QUE 
HAYA ACORDADO; …”.  VII.- QUE EL PERIODO DE 
VIGENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL CONCLUYE EL 25 
DE MAYO Y DADO QUE ESTA COMISIÓN TIENE LAS 
ATRIBUCIONES DE ORGANIZAR CONDUCIR Y VALIDAR EL 
PROCESO DE DIRIGENCIAS, SE PRORROGAN SUS 
FACULTADES HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA 
RENOVACIÓN DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL. VIII.- 
QUE SEGÚN SE DESPRENDE DE LO ANTERIOR, LA 
COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL ESTIMA ADECUADO PARA LA DEBIDA 
CONDUCCIÓN, ORGANIZACIÓN Y VALIDACIÓN DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS POLÍTICOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL, QUE 
UNA VEZ DECLARADA LA VALIDEZ DE SU PROCESO DE 
RENOVACIÓN, ÉSTE ELEGIRÁ DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 81 FRACCIÓN XXVII  Y 157 DE LOS ESTATUTOS, 
LA NUEVA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROCESOS INTERNOS.  IX.-  ATENTO A LAS 
CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN I, DE LOS ESTATUTOS; Y 
45, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL, LA COMISIÓN POLÍTICA 
PERMANENTE DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL EMITE 
EL SIGUIENTE: ACUERDO: ----------------------------------------------
PRIMERO.- SE AUTORIZA A LA COMISIÓN NACIONAL DE 
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PROCESOS INTERNOS CONTINÚE EN LAS FUNCIONES 
QUE LE CORRESPONDEN PARA LA ELECCIÓN DE 
CONSEJEROS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL, PARA EL QUE FUE EMITIDA LA 
CONVOCATORIA RESPECTIVA, EL PASADO 14 DE MAYO 
DE 2008. ----------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- UNA VEZ DECLARADA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS DIRIGENTES 
REFERIDOS, LA COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS 
INTERNOS, ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
81, FRACCIÓN XXVIII, Y 157 DE LOS ESTATUTOS. -------------
TERCERO.- DAR CUENTA AL PLENO DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL EN SU PRÓXIMA SESIÓN. ---------------
CUARTO.- PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  -----------------
TRANSITORIO ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ 
EN VIGOR EL DÍA DE SU FECHA. DADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE DOS MIL OCHO. ATENTAMENTE. 
“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL”  POR LA COMISIÓN 
POLÍTICA PERMANENTE.  BEATRIZ PAREDES. 
PRESIDENTA.  SENADOR JESÚS MURILLO KARAM. 
SECRETARIO. LICENCIADO MANUEL AGUILERA GÓMEZ. 
SECRETARIO TÉCNICO. ----LICENCIADO MANUEL 
AGUILERA GOMEZ.-  PROCEDO A CONSULTAR SI ALGÚN 
CONSEJERO DESEA HACER USO DE LA PALABRA, DE NO 
SER ASÍ SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN EL ACUERDO 
QUE HA PRESENTADO LA LICENCIADA BEATRIZ 
PAREDES, PARA LA COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS 
INTERNOS, Y PROCEDO A  CONSULTAR, A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SE 

 28



SIRVAN EXPRESARLO DE MANERA ECONÓMICA 
LEVANTANDO LA MANO.   LOS SEÑORES CONSEJEROS 
DAN SU APROBACIÓN POR MAYORÍA.  ---LICENCIADO 
MANUEL AGUILERA GÓMEZ:  APROBADO SEÑORA 
PRESIDENTA. TRAMITE: COMUNÍQUESE EN LA PRÓXIMA 
SESIÓN DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL, EL ACUERDO 
ADOPTADO, CONFORME AL ARTICULO 79 FRACCION I DE 
LOS ESTATUTOS. ---LICENCIADO MANUEL AGUILERA 
GÓMEZ.- MUCHAS GRACIAS. INFORMO A LA PRESIDENTA 
QUE HAN SIDO AGOTADOS LOS ASUNTOS AGENDADOS 
PARA ESTA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA Y SE 
PROCEDE A LEVANTAR LA PRESENTE ACTA A LAS TRECE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA 
TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO Y QUE UNA 
VEZ FIRMADA POR QUIENES CORRESPONDE HACERLA 
SE ASENTARÁ EN EL LIBRO RESPECTIVO. MUCHAS 
GRACIAS.  

 
 
 
 

BEATRIZ PAREDES RANGEL 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

JESÚS MURILLO KARAM         MANUEL AGUILERA GOMEZ 
SECRETARIO    SECRETARIO TÉCNICO 
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